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ANUNCIO PUESTO DE TRABAJO VACANTE DE VICEINTERVENTOR/A 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

Visto que el puesto de trabajo de Viceinterventor/a de este Ayuntamiento se 
encuentra vacante.

Visto que de conformidad al Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, sobre régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el 
puesto se encuentra reservado a uno de ellos, perteneciente a la Subescala Intervención-
Tesorería, categoría superior.

Y teniendo en consideración lo dispuesto en el artículo 48 y siguientes del citado Real 
Decreto,

SE ABRE un plazo de cinco días a contar desde la publicación del presente anuncio en 
el Tablón de Anuncios de la Corporación, para la presentación de solicitudes de participación 
vía Registro General del Ayuntamiento de Palencia, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 16 de la Ley 39,2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, para la cobertura, con carácter temporal, del puesto señalado 
mediante nombramiento provisional o comisión de servicios, conforme al citado Real Decreto 
128/2018.

Palencia, a la fecha de la firma electrónica
LA ALCALDESA

Miriam Andrés Prieto
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